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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceta del 3 de Julio de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el'’Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cri.stina (qne 
Dios guarde)^ y las Sarénísimas Se
ñoras Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, conti-' 
núan en esta Górte sin novedad en. 
su importante salud.

S3, MM. los Reyes (q. D. g.) y 
sus Augustas Hermanas han re
suelto trasladarse al Real Sitio de 
San Ildefonso, saliendo de esta 
Górte hoy sábado, á las tres de la 
tarde. -

Gaceta del 4 de Junio de 1880.

S3. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D.g.), 
y S3. AA. las Serenísimas Señoras 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso, á donde llega- 
^un á las siete y media de la tarde 
^0 ayer, dmpues de un feliz viaje; 
iisbiendo sido recibidos con gran
dies aclamaciones. La población es
tuvo profusamento iluminada du
rante toda la noche.

SEGUNDA SECCION.

•OWTOilo CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 726.

El Iltno. Sr. Subsecretario del 
^^luisterio de la Gobernación con 
®c ta 25 de' Junio próximo pasado, 

® ílice de Real árden.lo.siguiente:

«El Sr, Ministro de Gracia y Justi
cia con fecha 1.° del actual dice á 
los M. R. R. Arzobispos, R. R. Obis
pos y Vicarios capitulares, sede 
vacante, lo que sigue;

«Los acuerdos recientemente 
adoptados por el Gobierno de la 
Nación francesa respecto á corpo
raciones religiosas, y las repetidas 
instancias que, fundadas en el pre
cepto constitucional de libertad de 
asociación y en lo prevenido en el 
.Concordato celebrado con la Santa 
Sede en 1851, se elevan á este Mi
nisterio en solicitud de autoriza
ción para el establecimiento de. ór
denes distintas en determinadas 
localidades, concedidas algunas 
siempre con gran parsimonia y 
cuando poderosas razones lo han 
aconsejado, para que los religiosos 
á quienes se otorgaban, residieran 
en el punto que se les .seña'aba 
conforme á sus constituciones y 
prácticas y sin gravámen alguno 
para el Estado, y muchas pendien
tes de resolución, hacen necesario 
que con urgencia, aun cuando no 
definitivamente, se fije de algún 
modo, tanto la situación de las 
corporaciones expresadas, como la 
forma en que podrá autorizarse el 
establecimiento de la.s que lo tie
nen pretendido y que nuevamente 
se solicitaren. Con este objeto Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.) de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ha dignado mandár que sin perjui
cio de la medida general que se 
dicte en el expediente que á este 
efecto se instruye, so observen pro
visionalmente las disposiciones si
guientes; Primera; No se permitirá 
el establecimiento de ninguna con
gregación. convento ó colegio for
mados por extranjeros pertenecien
tes á los institutos religiosos ex
pulsados de Francia, en las pro
vincias limítrofes á aqüella Nación. 
Segunda: Para el establecimiento 
de cualquiera de dichas asociacio
nes ó corporaciones en las demás 
provincias del Reino, será necesa
rio impetrar permiso Ó autorización 
especial del Gobierno. Tercera; El

Gobierno, previos los informes que 
estime oportunos, podrá autorizar 
con las condiciones que en cada 
caso juzgue conveniente fijar, el 
establecimiento de las asociacio
nes ó corporaciones á que se refiere 
la disposición primera, en las pro
vincias no comprendidas en la mis
ma. Cuarta: Para el establecimien
to de cualquiera otra asociación ó 
comunidad religiosa de las no ex
presadas en la citada disposición 
primera, en todas las provincias 
del Reino, será tambien necesaria, 
como lo viene siendo hasta ahora, 
la autorización especial del Gobier
no, que podrá concedería previos 
los informes y con las condiciones 
que en cada caso juzgue conve
nientes.* *

«Lo que, de Real órdencomunica
da por el Sr. Ministro de la Gober
nación traslado á V. S., para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25. de Junio de 1880.—El 
Sub-^ecretario, R. Serrano Alcázar.»

Cuya soberana disposición he 
dispuesto insertar en este periódi
co oficial para su debida publicidad.

Valladolid 5 de Julio de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.’ Ruiz.

TERCERA SECCION.

Ndm.721.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

T/effociado de ¿estancadas.

Resultandoservidos interinamen- 
te los Estancos de los pueblos que 
á continuación se expresan y de 
hiendo ser provistos en propiedad 
en persona que reúna las condicio
nes que determinan el Decreto de 
la Regencia de 24 de Setiembre de 
1874 y Real Decreto de 30 de Julio 
de 1876.

Se hace saber que dentro de los 
10 dias contados desde la fecha i 

en que se inserte este anuncio en 
el ¿oletin oficial se admitirán en 
esta Administración las solicitudes 
de los que prétendan desempeñar- 
los debiendo presentarías acompa
ñadas de las licencias absolutas ó 
copia de las mismas autorizadas 
por el Sr. Comisario de Guerra, ó 
partida de defunción que justifique 
ser viuda, huérfana ó hermana de 
militares muertos en campaña /de 
una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del intere
sado en la que se acredito su buena 
conducta, la circunstancia de ser 
afecto á D. Alfonso XII ya su di
nastía y la de que cuenta con los 
recursos necesarios para el surtido 
constante de la Expendeduría y 
efectos timbrados en proporción á 
las necesidades de la localidad.

Estancos cuyo concurso se anun
cia.

Partido de Medina.

Brahojos y Moraleja.

Partido de Olmedo.

Aguasal y Almenara.

Partido de Pioseco,

Santa Eufemia.

Partido de Peñafiel.

Castroverde y Rábano.

Partido de Pordesillas.

Tordesillas, Estanco número 2 y 
Barruelo.

Partido de Tudela.

Camporedondo y Santibáñez.

Partido de Villalón.

Gordaliza, Villagómez, Villa- 
nueva de la Condesa, Villacreces y 
Zorita de la Loma.

Valladolid 3 de Julio , de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.

MCD 2022-L5



Num.. 711.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
í/é la provincia de Valladolid.

j afianzará el cumplimiento del ser- ‘ 
vício.con la cantidad de 100,000 pe
setas, quo se constituirá en la Caja , 
general de Depósitos dentro dedos 
ocho dias siguientes á ^fediá-.en-. 
quese lecomuuique la adj.úd ice cion, 
en metálico ó sosequivalenteé en la 
clase de valoresadmisibies pa‘r.á este 
objeto, coa arreglo á lo mandado 
en Real decreto de 29 de Ágosto de 
1876; publicado en la¿ Gacela de I.° 
de Setiembre del pyopio año; te- \ 
niendo entendido que la garantía 
prestada para optar à la subasta 
no podrá forínar {(arte de la fianza 
definitiva si nuevamente no se 
consfittíyeSomo depósito necesario

JVegociado de £lcéancadas.

En la Gacela número 179 corres
pondiente ai 27 de Junio último, 
publica la Dirección general dé 
Rentas Estancadas el siguienté 
anuncio. <
Direcciou general de Rentas

Estancadas.
PUepo de condiciones, a2)roóadó por 

J¿eal orden de }^ de Junio de 1880, 
iajo las cuales la Hacienda coíiira- > 
la en púilica suiasla la adquisición 
de los cajones de pino que puedan 
necesilar las Huiricas de Jaiacos 
parw^i^ envare- de la!S^d(^ 
periodo de dos años. . ,

DURACION DEL SERVICIO Y GARANTIA QÜE 
^4 pBJg^§J¿§LB^^..C0NTBATlSIA.

1.® El contrato empezará á re
gir desde el dia siguiente al en 
qué se comunique al cóhtratista la 
adjudicación del mismo, y finaliza
rá en^O dé Junio de 1^82; pero si 
antes'dé esta fecha se acordase el 
desestanco del tabaco, la supresión 
de algúná ó algunas Fábricas, ó 
se variase el sistema administrati
vo dedá renta, el Gobierno podrá 
dispóper já inmediata terminación 
del contrato, ó su continuación en 
lá parto que considéré ne ¿es aria, 
sin que el contratista tenga dere
cho á ifidemnización .de'perjuicios 
por .ningún concepto..

2?. Él contratista CÓfiXinuará el 
aba'^sXécimiento bajo lás condiciones 
estipuladas en este, pliego durante 
los tres, meses siguichtes á la Ver- 
mi ha‘cioá. fiel* 'contrató,’ en el casó 
de qué al finalizar este se hallase 
sin Subastar el servicio, ó no hUbie- . 
se trascurrido el plazo legal pará 
empezar à ; practicaTjo^Viel nuevo 
contratista á quien se adjudique.

Si durante ol cohltató se ácor- 
dase la creaqion de ^IgúO.a ó.algu
nas mas Fábricas de las qué hoy 
existen, ó se-hicieran oxíe.nsi.v.a3 
las labores que al presente se eje
cutan en algunas a-las d-emás, el 
contratista queda obligado, á. su- 
miuistrarles los cajones que nece
siten, bajo las cláusu^ag-qu^e/se es
tablecen.

3.* El que resulte contratista

. ,,La expresada fianza^sólo podrá, 
'devolverse aí ddntfátista" deSpues 
,de . terminado y líquidadp,^el. con-^^ 
trato si apareciese exento de res
ponsabilidad, ó en el casó dé'acor 
darsé la rescision del servicio.

4.® En el plazo de lo dias, con
dados también ‘de^deda fecHa en que 
‘se le d'é traslado al ebutraXista de 

‘‘la órdén de '’adjudidácíón ’ .‘de ser
vicio, otoTgará edVe ' la'correspon- 
•die'ute escritura pubi fea, ' Cuyos 
gastos y el dé sus cuatro‘copias se
rán de cuenta del ïni^b; afe’í'cóiho 
el pago de loá afauhcios ‘ó inserción 
del pliego dé' edudiOiones que para 
la subasta sói Hayan ‘ publicado en 
la Clacota de Madrid, debiendo pre - 
séntar’eu la Dirección general de 
Rentas Estancádas el oportuno re- 
Oibo que justifique Haber cumplido 
este último ‘ requisito' al entregar 
las copias de la esdritUra,

Si en los plazos de ochoy quince 
dias‘ que reépectiva mente se sena- 
lan'no- constituye-el remataúte lá ' 

‘fianza definitiva-, 'ó dejase' dé otor- ‘ 
gar la-escritura, perderá la canti
dad que depositó pará licitar, y se 
tendrá por foscindido ef’cpúirato á 
su perjuicio, produriehdo esta de- 
ciaracioh los efectos* ¿jú'o se expre- .• 
san en el árt. S.^^^del Real decreto ' 
de 27 de Febrero de 18821 ■ ‘ '7

.5;‘ Ë1 qué' íesulte‘adju liCatório* 
dél-sefvicio'sólo pudra <sólicitar iá' 
cesión ó traspaso do aquel ea el

cûii dicLo úhj^to.- ■

gada la escritura de fianza y pues
to en posesión del servicio.

CIRCUNSTANCIAS QUE HAN DE TENER LOS 
CAIpNES. Y NUMERO QUE APROXIMADA- 

MEl^TK^ODRA NECESITARSE.

6.? Los' cajones se construirán 
precisamente con maderas nuevas 
de pino de Flandes, ó del país, de 
buena calidad, enteramente secas 
y que no contengan nudos saltadi
zos, venteaduras ú otro defecto que 
pueda perjudi^r á las labores ó 
eftctar á la seguridad del envase.

La construcción de cada cajón so 
verificárarcon-tres tablas en los tes
teros, dos en las gualderas y tres 
en los fondos y tapas, siendo inad

■ ■•«t ■•mWibiBS' les ^qweontwgafl-''mayor-
mumero.. -

‘ ■ Él grúeso‘‘ de las tablas' será He 
„ ,.^0»mijíai,etrü3mnJ.o.s. te.ateros,,sy^,.J»4u 

en las gualderas, fondos y. tapas, 
debiéncío' ir máchí-hembradás éh 
sus junturas para que queden'Com\ 
pletaménte unidas todas ias.refe-' 
ridas tablas. '

Los cajones fiará el enyase de 
Regalía y Conenas, peninsulares, - 
además de las condiciones^ que se 
detallan y de laá dimensiones que 

‘'tienen ^señaladas én el estado si
guiente, se construirán con tablas 
de 18 milírnetros de espesor, é irán 

■■reforzados con barrotes de la misma, 
^madera,’ de cinco centímetros de 
latitud, 12 milímetros de grueso 
y longitud correspóndiente á las 
tapas y fondos, aumentandoseda de 
los qué deben llevar las gualderas, 
en los milímetros suficien.tes al es
pesor que midan las tapas y fondós,., 
con sUs respéctivos barrotes. Estos 
rodeárah al cajón, paraît lamente á 

' los tésterOs y á.una distancia de .la' 
' 'cuarta parte delà longitud total del, 

mismo, sujétáudóle con puntas de 
’¥afís remachadas por el,interior y 
coutrápe'ádas.' Los‘'bar totes de los 
fou'dos y tapas llevarán en cada ox-

, trernO Una p‘uutá de París qué inte- ’ 
' resafá -al ^rüesb‘ do las ghaldefas," 
’ y ilos de estás 'sé unirán a los .de los

fondos y tape’s- i^or"ndedio^de áos’' 
‘ punt’as'de-Pufib en Cada uüa’de sus 
extrémidad^é».' ' ' '

Sera dfe * Cüënt'à itiér cónttatibta" 
el Upár'y clavar los^ cF^onés des^d 
pues de envasááaS 1:1'3' labores/ern-^

acto del remate, dobiep.loJjacerse 
constafr. efi-ef aCta Se láí a-’ljuítóéaí 1 
cion provisional ó-d-espues de otor-

picando en esU operaeion puntas 
de París del grueso y largo neoe- 
surto para so completa seguridad.

7.^ El contratista entiegara los 
cajones en las respectivas .Fábricas 
con las dimensiones de luz que se 
detallan en la demostración si
guiente; pero si por -reforma do las 
manufacturas, creación de ¡otras 
nUayas ú-ptra eircunstancia impre» 
vista, fuese necesario aumentar ó 
disminuir el tamaño de aquellos, 
con tal que el aumento no pase de 
dos centímetTos en cada una de las 
medidas que se fijan, estará obli- 
g{tdo,el; contrati&iá- á realizar las 
variaciones qUe se" acuerden siem- 

..ÉiiásOUtoísajmsBK jn. 
aviso al efecto con la anticipación 
.dé; iS í días; cuando menos.

IPBBMEg- »E irá
que han de tener
- . los cajones.,
' Céniimetroi.- W w - .. w
Largo. Ancho. Alto.

3 f

80 52 33
82 54 32

:67- 43 34
80 48 34

,í88 .54 48
73 -48 36
70 31 31

-71 .'i®t 30

71 . 48 26
46 31

„68 41 41

68 43, 36
64 49 33
68: '411 '40'

•49 y
/36

41 31 .34

68 41 41

65 49 25
F 
7^

; CLA§E,S,DE LABOR,

Cigarros habanos penin- 
isuiares............ .t.t;;... 

lijem marca chica..........  
Icjem eütrefuepies...'\....l;.: 
Idem comunes.................  
Regaifas pqnin^pjq.resíi. .-» 
Conchas peninsulares..,. 
Picados finos........ .7Í7.7. 
Jdem. entrefinos y comu^ 

mes eü lás Fabricas de 
' Aü.qante,, 'Cádiz, xMa'? 
: drid, Seyifia, Yaie ncia,. 
:Bilbao, y San Sébastian 

Idem id. id. efi las‘de 
Coruña, Gijon y Sau- 
tandei:............... ..... .;.

Picado eh hebra....,..,.'. 
Cigarrillos de papel sua 

ves... '............ .  
Idem de papel entrë'fuer- 

tes.^........ .. 
Idem de- pàpel-'fuertes.,. . 
Idem de papel clases-finài 
idem de papel largos em- 

. ! boquiUados. ..... .
Ideih id. id. eh^oinádós... 
Idem idv id, cortos enibo 

; iquillados............. .......  
jMjanojos, Virginia, en las 
i ¡Fábricas de Bilbao y 

" iSan Sebastian............   
;.)R^pé ead^#S'’ó paquetes 
; ¡en la de Sevilla  
Pólvo en latas-h paquetes! 

' ¡en'la mísma Fábríea;.,.

iS ^^ Èr'uùmciü ,do cajouès j^que, 
■ pí^dráu■’’WéfeeMtár^ las'/Fabri'cas'' de 
T0à6oS ¿ü’ él trásciiVsb^Hedós dos 
jiHOs'que- totoprende os-te-ícntítiráito,, 

,.SYáf;P^LÓ;iÍDaatnejnte>ql ^-uíeiláníiQnti- 
íhíl^fe I^ ^i^H^'r^p!!! v ' íje 1'

CIGARROS.
¡ ..-Ai . 7. U.

PICADOS.
v-q r> í un 'H i> i m f •;u". 4 • ;

^^,.,t;iGARRlLL,9S DE, PAINEL
M ”''W »(

•a
-úgr.-

j F .15

-O r1 g» '
P •

¿ u'-U "

FÁBRICAS.
a SI 
p»

♦ 1

a ’^ 
o 5’ 
o A
P en

P3 ’

?

en

en

2r<Ti

=7 wi—
* en

GI
2.0 

.’O-2'-í j

en
* 7

3

1? ! 7:

S ‘

i s^'i 
tn

1 'Hi-0
■ ígv : •

i; >a Z
S

.Lo
Li '®., 4-

fti en

B
S<j3-'’ a °
3 Sd CR ya 3

* ?

Í O''í

•iîèîU

üd rí

.TOTAL

,0ajonesv

Alicante.................  ..4
Bilbao..............  v,..
Cádiz............
Coruña.. ................... ;..,.;.
GijoU. ...........
Madrid..... . .......... ........... .
Santander.........................
San Sebastian..........
Sevilla'. 4;‘.Í.4..... L..?.......
Valencia ..■.., 4...... í >.......

' 8.000' 
- , » .• 
'2.000
2.000 

» 4.200 
'12;200
4.800 

)) 
9'600

16.000

2.000
4.000 

»
•6/000
2.000 

o
1.200

12.000 
»

7.600 

: »
4.000

».

»

16.000 
n:800 
.6.400, 

48.000
9.600

' 19.4Q0 
5.600

400 
'2Ï',000 
1’4,000

b

)) 
' » í

»
- ' » ■

- 600

. »
200'

»

»

. P »; ;

»* 
1.200 

■ '{»<r
•» 

'■'600
- -»

dJ^iUv-v
6.000 

••'11000 
-800 
,1.400
1:000

■ 9.000 
1(2400.

'' 400, 
5.6’00

' 7.600
! 'ñ

80.000 
‘4®f000

46>;000 
45,000 
' ?Lóoo 
<BOíOOÓ 
<■34.000

“96.000 
lOáJOOÓ

: » . 
4,0'00 
i -no

' »

i ». 
»

íióóo

•6.600;
2.80.0.
3.6ÔÔ 

48.000 
',3.2001 
4*800 
14'Ó00 
■■'»''

’2^.800

:^00 
¡Boo 

• '800.

i SOO;
,1.000 
i'.oqo

32.000' 

'4.00.0

‘•Uiqfl
ñEgoe
2.000 

.12.000

' '5.600 
P •í’á:- 
P' ;2i000 
<n;K- í

7.200 
'iiUBl

' .800

»’

■ 4 » :

.»
1.00'0

» '
■ »

' i• » 
ti »

iJODO
! » 
■ » 
' )) 
: »

))

» 
)) 
»

2.-4bO 
»

*^^’”^

Ufto

»

»
”—)r”

»
.1 ^’d

»
»

•’■'$00
»

»

»
,’45;'

» 
»

»

473:206,• 
•^29. ^l/ú
72.000 
73.200

: O3.0fi6,' 
1^4.600
51.000
13.200 

■■173.300
138.60P
<.mH

Total.............. 58.800 27.200 11-600 141.200 BOO 1.8.00 35.200 508.000
(4^

4.000 .99.000 OfOpo 47-000 15.600 i.opo 1-000 l>00,Ç
—ij-^-r-í—4-^

í^,8P0 •^00
4—4---

r»
i ■,,■.,d

975466
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Pero este número-de cajones- se 
estajnpa-aólo oon-, eb-objetA -/deidár 
á Jos ni ici ta dores:, nn copocimiénto' 
aproximado- dé la import a Acia del 
servició', por cuya u*á'¿bn‘Ál qiíéi ré--c 
suite contratista no tendrá derecho 
á entregar precisamente., el oiismq 
QÚméró. sino que 16' Piará''en más t/ 
m0UObéi?i4^9P 1^? li^/a^/pí^P^Q,^’;^ 
ox per ira gatera ,lás,;;l-áboreS=; de -dais 
Fábricas, sin que por grande que
sea -rá^'di-fereneiá' eá.jUbVA ^ülÁtYd 
foned^tb,,’pualq4iérá^'Jue .‘fuese,, pb' 
tamañq.Ó chsé a que p.orrespon.d^u,, 
los cajones, pueda reclamar,-indâme 
nizaciondé hi-ngun géÚero.'Ááleto ás 
tendrá ti pféséute tos liditadó're’s'due 
las' Fábr-l^Tf? ' ■ten—de Teíram póner^' y 
utilizar,/ép' ^csa^b 9e^,JpqÁibj;¿¿ 
todos los cajóne8_yacios que á las 
mi.smas devuidv^p^las^.Administra- 
ciones de las provincias en .que 
•’Sü^'^W-didíS eSb d

cajones‘declarados admisibles tan. 
luego como se -terinine su tecono-

i cimiento, :y ej contratista 'O'xtráerá 
de- ejUs inmediatamente- los que *

«seau’idesechados, cOn la'-obligac-iUii-' 
* de'recomponer los em los'ocho dias'
siguientés ai en que tuviese Tu'gar^' 
aqnelia'eio;-Jen là- inteligíén^U -dO 
que si-qo-bj: bierero- así-, ^ dot cajo--' 

inea que presentaré 'on /sústitüei'On-' 
- de los desechados sud idescif^ta-iqifrOi--’
co admisiblésí Q no’j^oibp'erasen-eT-

,aúm'títs»’4¿ia'quell4(^,-‘SÍiB pi^vlb àvi- 
, sQ 8ô-:»ptecie<te-Tà' par el AdiBipistra- 
adon-JdÊBixia à:ï -FabiPica à;à’tqfui'nrlos 

por cuenta Hol contratista. • ü’’

FORMALIDADES QUE HAN DE OBSERVARSE 

EN ¿AS j ENTREGASj- ¡Y RECONOCIMIENTOS;
^E LOS.CAJOLES./ ,

r2; ’’Fjl coatratiyta queda' eií li¿ 
'“'beldad ‘dé^^é/l rcitár' dé da Diroécidu' 

qué los-cajOhes i désuchadOé’sé' ré- 
cbá'fiá^aii sé^undá VéZ.cüan<lÁ'CÓn- ' 
<idére=’çiùe bn'eP primer' reconocí- 

u miénto'ha'h «hi lo mala inteligeiiciá' 
"ó e rriir^jinrp'a ríe dedos FuuAioñ a ríos 
enCárgadós' ’de prácticárlo. Pára 
elbr-ñécésffa'háber'cumplido'lo es-' 
tabléeídó“éií-da cóhdició''ñ'a'ntterior, 

ihaeer constardá'próteÁla en el áctá‘ 
res pecti vaV'y' pedir a lá'Fabrica eí 
d.epól>i*fó‘'de los' cájóñes 'rétousádos, 

jsi hubióralócal áufibieute para Vé-' 
rifibárió; sitando ‘de éu^cuénta' eü 

ícasO cóntrarib el búscar y alquilár^' 
'un alnlacen Tndependiente én qué 
eonsérva‘rl-ó.«,‘ ^óú 'intervención íy 
bfijo ¡la cust-Údia' dé los ‘Adtoinis- 
¡tradorés-Jefeé réspéetivbs.'‘ i '

La Ópéfáéióh‘ del segundo reco- 
nocimieutó éáusdrá estado para los 
efeétos: d'éi contrato, y se verificará 

■ por lo's 'funéi'qaariós qhelá Direc- 
deion ’^é^áighd/á pVéseheia de Tós qué 
-'•pjrádticárnW eV .pfnné'ro,' .con^ asjá- j 
"‘tóncia '-^del* ¿bti Gratis té Ó ‘ su •repré'- 

s^htahte,*a fin'dé qué éstos expón-^'' 
g|ah rás Ÿafdneè'èti que Íe'fñlndárón.’ 
pára declarar inadmisibles los cajp / 
npé,‘^ p‘ó'r4ós^''Óomisíóñádos de l'a' 
DjirPéciotí fee âpreCîàsén eü séntído 
cOntrárió; ‘ \ ' ' ' ' ' *

fié Íos, pérj,úícios qñe puedan 8U ; 
. frir las ‘labores por ‘ error 'en .Já àd- 
,misión dé los c.-jonés IquJe" sean.qb- 
jeto de segundo récohocimwnto, 

. serán respqns.abl^s .los íupciaiTarios 
quelos practiquen, ‘

13. La, Direbeion'queda, en li-I 
bértad de comprobar el 'resultado 

■'’dé .los reoonocirnientos poir medio 
deisusi: delegados, y.de exigir, pon-' 
arre’gio.á sussueldos^iá los emplea 
,doS| que .hubieren .practicado-faquob 

ullos -éF.-reitítegreu à là Hacienda al 
. precio .de contrata ..’del: valor de los. 
cajones'que apareciesen ádmitidos 
sin-'rftUíüirqlas caudicionésiiqstipu- 

dádasn-? i-. L’ -..ó^:¿ iu i> nq ; t

Hlí - bofe gastos- qué en 'todos' 
‘,epacéptostfeé- origi-Ufcn'-én'lofe prime-’ 
' ros. ‘yji’se^u^’dós 'íééoiibCimientós, 
réposfe-ion’ déblos éfijon'és desecha- ’ 

id dos:y ouUifrtds-eXija' el servicio, has
ta íólomoineílto dé ser ‘Admitidos 
a'qué 11 bs< pér -1 a s Tá b ricá s, ' se rán- ‘do 
cluéntá'del couirátistá.'

9.’ ,-La- ¡Dirección/ general, de 
Reatas'Estancadas’paSárá aleOn--- 
tratiátá l.’ cd'ú' lá à bilici pación de 60' 
dias/cuándo'^ prim'er ,pe- 
didp clásific^do/ICj 103,iÇajoa^.s que: 
lasFá.bricas necesiten ¡durante tres 
meses, y-cobla^dei-ïSMias el dé^las
que las Fíb^idás'nééesiten síicésivá-' 
menté piardei" ’sérviem de ’cadai 
trimestre, l.ôE^çugles. serán., entre
gados periódicamente- por el ; Con
tratista en- dos plazospniimeró y 
clase qué" ib señalen . rós 'Ádipínis- , 
tradorés TeFes d^Tas' misnias: en fa’ 
inteligencia que todos aquellos que 
dejen de récibirs^ aj fiuajj^.a/^cada 
trimestfelpéiLiiní bá^r ¡4s -la écd?‘itá-‘^ 
do la Fábrica focia.a.cáík-parte de la 
consigna^cd^-n^-.KqwyiSa--toigaV'park el 
siguiente. .&{sm<ÀV ab %íi\.'.viViñj

De là misma manera, cuando no, 
sean s'úÍi.’¿7entys ’lo's'jCajjOuV^.,cpq‘^ig,- 
Dados.pa^,e{.J;nmeç.trç, ^.LeppEt.ra-. 
laísta pujedaí.'Q.bligad.p a ¡entregar 
durantá et m^if^mo 'los Iqne'étí ^bn^ 
cepto’ (M ámplíációñ áí’p^iÍfdó' ‘se le 
rociaraoW' por 'fa. Dji^iqa^'g/ner'al- • 
de Éep.ta^.i^s.tj^qcaji^^cqn■ da. (anti
cipación de/jQüdiá??. \\ b; 0,- ..1 ,

10?-nía)» cajones- se 'reconocerán 
cn-lá'síFá’bricás- de TabaCOs poédos 
M a eiitVbs'' ‘ Carpi o t oros ’ /1 é *’l ^ ^ ‘ * m is- 
'’^as,..^'.ppPj^encia..dp lo Adratois- 
Irad.Qr^ç.^Sr'jefes, Contad’ores -Iaspec-- 
lores rfle labwés"At Irigeniéros' in- 
dustrialesv'AO^-asistencia d‘èl rb-' 
pcesenUiite''^^!' CÓpíratista, siendo' 
Icáés^^lJjós.maú corn uñada .y solidar, 
ftamente responsables de la.admj- 
®’Cnidé los Aáj ones q He no re « han' 
ios¡ re’q-niéítt»^ prévenídosAü là' con 
dieion 6.* de este pliég'óV *^^^’ ‘ '

T^mji^do, ql.rççpuoqjpa,ien,to»; se, 
P''oce4’e!r¡áj^àæ^ténder apta expreair 
^^ de su resultado^ que firmada 
Poc todos los concúrrehtesi se ad
mitirá envía Fábrisa^ partiel aiso 
^il'^ciçyp^jg.,Q_0^eijgpô.Qjja^*;;^^

11. LaSíEábrieas recibirán los

FORMA DE QUE HAN DE HACER SE LOS j 
UPÁGOS. AL ^CONTRATISTA; Y DERECHOS 

QUÇ ^E CONCEDEN A ESTE EN EL CASO. DE
1 DEMORARSE AQUELLOS.

^’115;' El importo de dos cajones 
''al precio qhé'sé ‘adjudiqtié'el abas
ia tkoriniéntó-se satisfará a^montratís- 
dta 'mensuálmén-te por las' Pagadú- 
'ría'S de las ruapectivdb Fábricas ‘efe ' 
^Tahaebs, éóh aplicación ádos gastos 
'td,e^'élá-bbraeídn,‘ para lo óúal lás 
^Contadurías de las mismás práCti' 
icài^tf eB-^^e^'mes là' liquidacioti' 

• 4

dde Los' cajones que’- hubiese entré- 
-Igado el contratista, uniendo áblí-‘ 
■drainie'ntb'respectivo -Aertífi'caCíóh ‘ 
de‘la's-actas de reconocimiento/.y ‘ 
bnan-dando de- ésta copia' autor iza'da* 
'á la 'Dirección para ' los efectos qüe' 

“procedan.' ¡ *
Trascuriddo él primer trimeá'tre' 

del servicio,, el iContratista 'quedái 
'obligado -á "presentár en cada Fá- 
’brica del recibo qué acredite habér 
isatisfechoal Tesoro la contribYiCion ’ 
¡que en tal concepto le ebrresponáíí 
por subsidio industrial sobre el va- 
lor-qué rep^esentéii laS’éñtregas de- 

‘cajones que haya re'a'lizado duran-' 
'ie él mismo período,- cuyo extremo 
•'seguirá justificando en lo sucesivo, 
'■^al .hnalizar cada trimestre,- sin lo 
cuál las Pagadurías dé las mismas' 
mo'podrán ‘abonarle -el importe dé 
dos cajones que entregue- en el 
•inmediato mes. • ’

16 .i Cuándo por otra cualquier 
causa no se hiciesen los pagos-bal 
contratista en las épocas que se 

’Afijan, trndrá éste derecho al abono 
de -un interés'anual de 6 por 100 

'isobre las cantidades que sé He 
*^ad<íuda’áéu,-i siemp-ré' que oportú-- 
Inamente dbS ' bubiése --reclamado,* 

'Jeuyo interés empezará á coutarse 
■ rá los 30' diag siguientes' al en que 

debieron hacerse aqüe-llos, y ter- ; 
Iminárá eñ ebqué se -efectúen.. ' b 
, Tánibieu tendráádereclio el con-. 

' tratista á iquó/se rescinda el. contra-. 
-;to,préiVÍa,solicitu.d que dirigirá al, 
Exenqo. .Sr., Ministro.de ¡Hacienda, i 
cuando los pagos sufran dos mm 
se&;.de;denqora y el,iinporte de Jos 
que,,en: totaliijad se. Iq adeuden 
exce,i^a de 200.000 pesetas, siempre 
qüq, hubiese reclamado su abono y 
no seje hubiese-satisfecho,

' RESPONSABILIDADES QUE HAN DE EXIGIR- 
,.SE AL CONTRATISTA POR LA: FALTA DE 

. v 'CUMPLIMIENTO A? LAS .CONDICIONES; 
ESTIPULADAS.,

17. Si el contratista ño hiciéso 
f 1^3' entrégas de' los' cajones en los'' 
-plazos ^marCádoá hn' tá' condición 
.'91®, los Adtoinistr'adores Jefés dé’ 
laé Fábricas dé’Tabacos p^rOcede- 

' ráA,'dando avisó al Contratista Con 
Un*dia de áhVi&ipación, a comprar 
(^ constTUir los necesarios, quedau- 

-(^0 aquel obligado á satisfacer á la 
;l|acienda cuantos gastos se órigi-* 

*>peo: con tal- motivo, y el exceso de 
np’recio qué resulte con relación- ál 

• [de contrata' en - presencia de la - 
chenca que rendirá la .Fábrica 4'

Si el contratista se negase á sa
tisfacer dichos gastos, se tomará 
de su fianza la cantidad á que 
asciendan, obligándose á reponer
la en el término do ocho dias; y si 
no lo hiciese, se procederá contra 
él .admiuistrativamente por la vía 
de apremio, con arreglo á lo pres
crito en la ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública ;^in que tenga 
derecho á reclamación ni protesta 
de ningún género, desestimándose 
cualquiera que intente para dete
nerlos indicados procedimientos, 
aunque so funde en la falta de pa
go por parte de la Hacienda.

18. En el caso de que el con
tratista abandonase el servicio, se 
verificará por su cuenta en los tér
minos expresados en la condición 
anterior, hasta un mes después de 
la nueva subasta, que con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 habrá‘dé célebrarse den
tro de los dos meses siguientes al 
dia del abandono, para contratar 

"el suministro de los cajones por to
do el tiempo que reste del de du- 
racidn prefijado á este contrato, 

• quedando responsable al pago del 
sobreprecio de los que se adquie
ran por Administración y del im
porte total á que ascienda la dife
rencia de más que resultase entre 
el precio de la nueva- contrata y el 
de la abandonada, así corno el 6 
por 100 sobre las cantidades que la 
Hacienda tenga que adelantar por 
consecuencia del abandono, cuyo 
interés se devengirá desde la fecha 
en que se haga el desembolso. ■

Esta re.sponsabilidad se cubrirá 
con su fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se 
lo embargaran, según, lo precep
tuado en el art. 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 
aquel mismo año; pero si el precio 
¡obtenido en la nueva licitación 

’ fuese igual ó menor, se le devol
verá la parte que quede de la fian- 
za despues de pagados él sobrepre
cio y la diferencia de mas de que 
se hace mérito, sí no le resultase 
otra responsabilidad nacida del 
mismo contrato ó de las iüeiden- 
cias á que ,dé lugar su ejecución.

Si el precio á que así por Admi
nistración como por áubasta se, 
adquiriesen los cajones, con arre
glo à lo prescrito en la .condición 
anterior y en la presente, fuese 
menor que el fijado en este con
trato, no tendrá derecho el coutra- 
tista á- reclamar que la Hacienda 
Je satisfaga la diferencia. '

Se considerará abandonado por 
completo el contrato, para los efec
tos prevenidos en esta condición, 
siempre que por haber dejando el 
contratista de entregar en cual- 
iquiera de las diez Fábricas de Ta
bacos los cajones que se le hayan 
pedido, el establecimiento en que 
esto caso ocurra so vea precisado 
á hacer el servicio por Administra- 

' cion durante dos meses.
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19. El contratista uo tendrá de* 

reoho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni 
auxilio, ni próroga del contrato, 
sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRA

TISTA.

20. Los derechos ó impuestos 
de cualquier ciasefestablecidos pa
ra la introducción ó compra de 
maderas así en España como en el 
extranjero, y los que en lo. sucesi
vo se establezcan, serán de cuenta 
del contratista,

21. El que resulte contratista” 
acepta sin reserva ni modiñcacion 
ulterior las condiciones estipula
das en este pliego, renunciando 
desde luego todo privilegio ó fue
ro, incluso el de extranjería. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se conforme con 
las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la 
vía coutencioso-administrativa, sin 
que esto pueda servir de pretexto 
para interrumpir la ejecución del 
servicio.

22. El contratista presentará en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas á la terminación del con
trato los^ documentos necesarios á 
justiñear que ha satisfecho al Teso
ro el impuesto que corresponda en 
concepto de subsidio industrial por 
el importe de las entregas de cajo
nes, según se preceptúa en la con
dición 15, no pudiendo devolvérse 
le la ñanza ínterin no haga cons
tar dicho extremo, por más que en 
lo relativo al abastecimiento es
tuviese exento de responsabilidad. 
Tambien queda obligado el contra
tista á tener un representante en 
cada Fábrica, de cuyos nombra
mientos dará oportunamente aviso 
á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

23. Todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real de 
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parto inte
grante del mismo para los efectos 
del contrato.

- REGLAS PARA LA SUBASTA DE ESTE 

SERVICIO

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas el dia 31 de Julio de 
1880, de una y niedia á dos de la 
tarde, bajo la presidencia del Ilus
trísimo Señor Director, asociado 
de los Jefes de Administración del 
mismo centro, con asistencia de 
uno de los Coasesores del Ministe
rio de Hacienda y auto Notario 
público.

2 .^ Los tipos de precios para la 
subasta serán dos: uno para los 
cajones en que han de envasarse 

las Concitas y Regalías peninsula
res, y otro común para las demás 
clases de labores designadas en el 
estado demostrativo de la condición 
8.® En el momento de darse princi
pio á la licitación, el Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al 
Director general un pliego cerrado 
en que constaran los tipos-de pre
cios máximos que por cada cajón 
de las dos ciases referidas abonará 
la Hacienda.

3 .^ Los licitadores entregarán 
durante el período de admisión y 
en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán reci
bidas por el Presidente, quien las 
numerará por el orden de su pre
sentación para ser despues abiertas 
á presencia de los proponentes.

Bajo niugun concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ningu
na despues’de las dos do la tarde.

4 .^ Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

. 1.® Estar redactadas con arre
glo al adjunto modelo.

2 .^^, Haber sido precedidas del 
depósito de garantía á que se refie
re la regla 5.“, cuya carta de pago, 
así como la cédula personal del 
proponente, se acompañarán por 
separado del pliego cerrado en que 
conste la proposition.

3 .® Estar suscritas por un espa
ñol que-, pague contribución, lo 
cual se acreditará acompañando 
los documentos justificativos de 
haber satisfecho los dos trimestres 
anteriores á la subasta.

En el caso de hallarse lá propo
sición suscrita por un extranjero, 
deberá unirse garantía firmada: por 
un español que reuna y acredite 
aquellas condiciones.

4 .® Expresar en letra el prec4o 
por pesetas j céntimos de peseta 
sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las 
de este pliego.

A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores ó en su 
lugar personas con poder bastante, 
que examinará en el acto el señor 
Coasesor del Ministerio de Ha
cienda.

5 .* El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 
10,000 pesetas, que se constituirán 
ea la Caja general de Depósitos, 
para tomar parte en la subasta, en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en las clases de^ 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, publicado en 
la Gaceta de 1.® de Setiembre del 
propio año.

6 .® Da/las las dos de la tarde y 
terminada la recepcion de pliegos, 
el Sr. Presidente los pasará al ac
tuario de la subasta para que los 
lea en ^Ita voz por el órdenjen que 

hayan sido presentados, tornando 
nota do su contenido.

La Junta de subasta juzgará en 
el acto de la validez de las propo
siciones, procediéndose en seguida 
á la apertura del pliego reservado 
que contenga los precios fijados 
por el Exemo. Sr. Ministro de Ha-, 
cienda, y á valorar con arregló á: 
los mismos tipos el número de ca
jones que se señala en.la condición 
8.^ de este pliego, publicáudose 
por el Sr. Presidente la valoración 
general que resulte, cuyo importe 
habrá de servir como tipo máximo 
admisible.

Comparada despues con elindi- 
cado importe la valoración general 
de cada una de las proposiciones 
acepta^ias, las que excedan del tipo 
máximo admisible serán declaradas 
por la junta sin ningún valor ni 
efecto, afijudicándose provisional , 
mente el remate en favor de la 
proposición que resulte más venta
josa, sin perjuicio de la resolución 
definitiva del Gobierno.

7,® Si entre las proposiciones 
admisibles que cubran ó mejoren 
los tipos de la subasta resultasen 
dos ó más iguales en su valoración 
total, se admitirán á los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por 
el espacio de un cuarto de hora, las. 
cuales versarán sobre el tanto por 
100 que por igual para las dos cla
ses de cajones se comprometan á 
rebajar en los tipos propuestos, ad- 
judicáudose provisionalmente el 
servicio al mejer postor que resulte 
al terminar dicho, espacio de tiem
po. Si durante él no. se mejorase 
ninguna do las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio al au
tor de la que se hubiere presentado 
primero.

8 .® Si no se presentase ninguna 
proposicio no se abrirá el pliego de 
precios del Gobierno, y en tal for
ma se devolverá por el Sr. Director 
general al Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda al expouerle el resultado 
negativo de la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... , y que 
reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para ; presentarse eh 
ahto público, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid, número...... fecha....., y 
del anuncio publicado en q\ Jioletin 
oficial de esta provincia; núm..n.,' 
fecha...... y de cuantas condicio
nes y requisitos se exigen para ad- 
,quirir en pública subasta el servi
cio referente á entregar en las Fá
bricas de Tabacos del Reino los ca* 
jones de pino que estas pueda nece
sitar durante el período de dos años, 
se compromete á suministrarlos en 
la forma y bajo las cláusulas que 
establece dicho pliego, sin ningu
na modificación ulterior, por el 
precio de....  pesetas y...... cénti
mos de peseta cada uno de los des

tinados al envase de cigarros de 
Regalía y Conchas peninsulares, y 
por el de,,... pesetasy.-.^v céntimos 
de peseta cada uno de los que lo 
sean para las demás clases de la
bores.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 19 de Mayo de 1880.—' 
El Director general, E. Garrido Es
trada,.

Lo que para el debido conoci
miento del público y en cumpli
miento á lo ordenado por la Supe
rioridad so inserta en el £oletin 
oficial (\e la'••provincia. • /

Valladolid 1.®, de Julio 1880.-—El 
Jefe económico, José de Castro

CUARTA SECCION.

NuM.716.'
Don Damon Octavio de 2'oledo, Juei 

de primera instancia de la Andien- 
■ da de yalladolid.

Por el presente hago saber: que 
para hacer pago á D. Marcelo del 
Rio, de esta vecindad, dé cierta 
cantidad que le adeuda D. Cándido 
de la Aldea, se venden dn horno dé 
fundición de hierro con los acceso- 
rio.s que especifica la dedaraciou 
pericial y sus cucharas de diferen
te cabida, su valor en junto trece 
mil cuatrocientos noventa y cinco 
reales; cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala del Juzgado el dia doce 
del corriente, a la hora de las doce, 
por testimonio del escribano que 
autoriza.

No sé- admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes.

Dado en Valladolid á dos de Ju
lio de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—^Por su 
mandado, Simóií de'Monéo.

QUINTA SECCION.

Alcaldía constitucional de 
Gallegos de Momija,

Terminado por la junta pericial 
el rebartimieuto individual de la 
contribución territorial de este 
distrito i municipal, para el año 
ecoD0mico.de 1880 á-SI j sé halla 
de manifiesto .’en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por termino .de 
ocho dias? contados desdQ que ten
ga lugar la inserción fiel ■ présente 
anuncio en el Doletin oficial de la 
provincia, á fin de qué loscontri- 
buyentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y hacer lasrecíama- 
ciones que creyeren convenientes 
respecto fie los errores aritméticos 
que pudieran haberse cometido en 
la aplicación de, 10.«» tipos de gra
vamen que ha servido de base para 
hacer la derrama de dicha contri
bución ea la inteligencia^ dé qué 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Gallegos de Hornija 1.® de Julio 
do 1880.—El Alcalde accidentah 
Dámaso Morchon.

Con el propio objeto y éñ igual 
• forma invitan loé Ayuntamientos fió

' Mat'a"pozuelos.
Portilo.
Becilla de Valderaduey.

Imprenta de Lucas Gatrido.
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